
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable  de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos.  La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS.  

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Costa Rica 

Ley 10212 

LEY PARA FOMENTAR EL CUIDO, LA PROTECCIÓN Y LA SALUD DE LA   POBLACIÓN   ADULTA   

MAYOR 

 

ARTÍCULO 1-Se adiciona un inciso b) al numeral 1 del artículo 7 de la Ley 4961, Ley de Reforma 

Tributaria, de 11 de marzo de 1972.  El texto es el siguiente: 

 

Artículo 7.-Exenciones y no sujeciones 

 

1- No estarán sujetos a este impuesto:  

 

(…) 

 

b)Los hogares, centros diurnos, albergues u otras modalidades de atención integral de las 

personas adultas mayores que presten sus servicios sin fines de lucro y se encuentren 

debidamente acreditados de conformidad con la Ley 7935, Ley Integral para la Persona Adulta 

Mayor, de 25 de octubre de 1999. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 2-Se reforma el numeral 30 del artículo 8 de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de 8 de noviembre de 1982.  El texto es el siguiente: 

 

Artículo 8-Exenciones.  Están exentos del pago de este impuesto: 

 

(…) 

 

30.Las redes de cuido y los centros de atención para adultos mayores, tales como los hogares, 

centros diurnos, albergues u otras modalidades de atención integral de las personas adultas 

mayores que presten sus servicios sin fines de lucro y se encuentren debidamente acreditados 

de conformidad con la Ley 7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, de 25 de octubre 

de 1999. 

  


